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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de sanchezroz101@hotmail.com. Por qué esto es importante

Bucaramanga noviembre  28 del 2023 
 
 
Señores 
FISCALIA SECCIONAL 21 DE AGUACHICA CESAR 
E.S.M. 
           
 
Ref.: Derecho de Petición. 
Rda. 54001601134202004908 
 
HERNANDO SÁNCHEZ RODRIGUEZ, abogado  en ejercicio, mayor y vecino de  esta ciudad, identificado con la
cedula deciudadanía No.73.110.061 de Cartagena, portado de la T.P. No.82946 del C.S de la j,  con  correo  electrónico
sanchezroz101@hotmail.com,  teléfono  381- 8270674,  con  domicilio  en  la  ciudad  de  Bucaramanga, en  la  en  la
carrera 22 No.46B-21, y ALBERTO ARENAS PEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
Nº.5.645.180 de Giron – Santander, nos dirigimos a usted, de la manera más cordial y respetuosa, a su honorable cargo
con el objeto comunicarle la victima ALBERTO ARENAS PEÑA   fue indemnizado integralmente por los daños
generados dentro del proceso de la referencia por transacción suscrita entre la víctima y LA EQUIDAD SEGUROS.
Transacción que allegamos con el presente memorial y solicitamos le imparta su aprobación. 
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C.C.  73.110.061 Cartagena
T.P. 82946 del C.J.de la J



6/12/23, 21:53 Correo: Brenda Patricia Diaz Vidal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFhZmRiNDk1LTNhZjctNGMzMS05YTc2LTE0MDY1MWIyMmQ3YQAQAGSJPAsJcd1GgWTvnQfTLkk%3D 1/2

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de sanchezroz101@hotmail.com. Por qué esto es importante

SEÑOR: JUEZ 20 CIVIL MUNICPAL DE BOGOTÁ. 
E.S.D. 
 
 
REF: Proceso Verbal. 
Demandante: Alberto arenas Peña. 
Demandado: Berlinas del Fonce S.A – Berlinastur S.A. 
RAD. 1100140030202021-00220-00 
 
 

 
HERNANDO SÁNCHEZ RODRIGUEZ, abogado  en ejercicio, mayor y vecino de  esta ciudad, identificado con la
cedula deciudadanía No.73.110.061 de Cartagena, portado de la T.P. No.82946 del C.S de la j,  con  correo  electrónico
sanchezroz101@hotmail.com,  teléfono  381-8270674,  con  domicilio  en  la  ciudad  de  Bucaramanga, en  la  en  la
carrera 22 No.46B-21, y ALBERTO ARENAS PEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
Nº.5.645.180 de Giron – Santander, nos dirigimos a usted, de la manera más cordial y respetuosa, a su honorable cargo
con el objeto de allegar contrato de tranasacción al cual le solicitamos imparta aprobación y como consecuencia dar por
terminado el proceso de la referencia, sin condena en costa y renunciamos a   la ejecutorial que resuelva favorable esta
solicitud. Transacción que allegamos con el presente memorial y solicitamos le imparta su aprobación. 
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SEÑOR: JUEZ 46 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.S.D. 
 
 
REF: Proceso Verbal. 
Demandante: Alberto arenas Peña. 
Demandado: Berlinas del Fonce S.A – Berlinastur S.A. 
RAD. 110013103046-2022-00220-00. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 
 

 
HERNANDO SÁNCHEZ RODRIGUEZ, abogado  en ejercicio, mayor y vecino de  esta ciudad, identificado con la
cedula deciudadanía No.73.110.061 de Cartagena, portado de la T.P. No.82946 del C.S de la j,  con  correo  electrónico
sanchezroz101@hotmail.com,  teléfono  381-8270674,  con  domicilio  en  la  ciudad  de  Bucaramanga, en  la  en  la
carrera 22 No.46B-21, y ALBERTO ARENAS PEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
Nº.5.645.180 de Giron – Santander, nos dirigimos a usted, de la manera más cordial y respetuosa, a su honorable cargo
con el objeto de allegar memorial solicitando imparta aprobación a la transacción ssuscrita poe las partes integrnates de
esta Litis y dar por terminado el proceso de la referencia por transacción. Transacción que allegamos con el presente
memorial, manifestándole que no se condene en constas y que renunciamos a la ejecutoria del auto que resuelva favorable
la presente solicitud.
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